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(.as leyes y Ins disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada cap>tul de pruvinciu des
de T>B se publican olir.ialmcite en olla, y desde cua. 
tro días de&pues para ios demás pueblos de la misma 
provincia. (Uy de 5 de líeticmbrc de IHZl.) 

las leyes, ordenes y anuncios que se manden pu« 
blicar en los Uoletínes oficiales se lian de remitir ut 
aefepolilico respeciivo, por cu jo cunduc o se pasa
ran a los mencionados editores de los periódicos. Sa 
esceptúa de esla disposición ú los Sefiores capit-ne» 
generales. (Ordena de 0 de Abril y 9 de multo de 
1839.; 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

DIPUTACION .PROVINCIAL DE LEON. 

N ú m . 172. 

E l Domingo cuatro de Mayo p r ó x i m o t endrá 
lugar en doble y s i m u l t á n e a subasta el remate del 
servicio civil de bagajes bajo e r pliego"de condicio
nes que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , y que á mayor 
abundamiento- estará de manifiesto1 eri lár Secretaría 
de esta corporac ión . 

PLIEGO de condiciones bajo que s é r e m a t a r á e l ser
vicio c iv i l de bagajes ó sea l a c o n d u c c i ó n de 
presos pobres (pie h a y a n de t r a n s i t a r p o r esta 
p r o v i n c i a en l a s l ineas generales de V a l l a d o l i d 
á A s t u r i a s y G a l i c i a . 

.1* Este servicio ha de ser y hacerse por can
tones. . 

.3.a Cada contratista está obligado á suministrar 
el. n ú m e r o y clase de bagajes que pidan los Geíes 
de la Guardia.civil que vayan encargados de la con
d u c c i ó n dé presos, y á llegar con ellos hasta el pri
mer c a n t ó n inmediato, donde cesa ya la obl igac ión 
del contratista de é l punto de salida, y la adquiere 
el del de llegada. 

3. a S o l ó se sumin i s trará bagaje ¡i los mayores 
de 60 años , á los enfermos y á los cojos ó impedi
dos de ambos sexos. 

4. a Si la 'Guardia civil solicitare bagajes para 
mas personas que las determinadas en la cond ic ión 
anterior, estará obligado el contratista á suminis
trarles; pero en éste caso exigirá del que m á n d e l a 
fuerza tina papeleta firmada en que conste motiva-
damenle el pedido, y la remit irá á esta Diputac ión 
para hacer cu favor del contratista las re^mac io -
nes oportunas. 

5. a E l remate será por cantidad alzada, por lo 
que resta del a ñ o actual y baj5 el tipo respectivo 
que se expresa á c o n t i n u a c i ó n . 

CANTOKES. 

Astorga.. . . . . 
Bembibre. . . . . 
B a ñ e z a . . . . . . 
L a Robla 
L e ó n . . . . . . 
Mansilla de las Muías , 
Manzanal. . . . . 
Matallana 
Pónferrada . 
Pozuelo del P á r a m o . 
Puente Domingo Florea, 
Villadangos. . . . 
Villasvmpliz. . . . 
Vaga de Valcarce. 
Vi l sa íranca . . . . 

R e a l e s en. 

-3000 
3000 
3000 
9000 
4258 
2534 
3000 
2700 
1000 
2500 
1467, 
1700 
3000 
5000 
4000 

6. a E l remate será doble y s i m u l t á n e o ante los 
Ayuntamientos á que corresponda cada c a n t ó n y 
ante esta Diputac ión . No se a d m i t i r á n , posturas que 
escedan del tipo fijado á cada uno., 

7. a No se admitirá como licitadores: 
1. ° A los individuos del Ayuntamiento por lo 

que hace á los cantones de su domicilio. 
2. ° A los deudores por cualquier concepto á 

los fondos públ icos , nacionales, provinciales ó m u 
nicipales. 

3. " A los que se hallen en interdicc ión judicial. 
4 ° A los menores de ¿dad. 
5. ° A los declarados en quiebra. 
6. " Y á los extranjeros que no renuncien para 

este caso los derechos de su pabel lón . 
8. a Las proposiciones pueden hacerse de pala

bra ó por escrito, á uno ó varios cantones, deter
m i n á n d o s e en- cualquiera caso la cantidad por que 
el p*oponente haga el servicio respectivo. 

9. a Será preferida la postura mas baja que re
sulte del remate s i m u l t á n e o . 

10. a A los ocho dias de celebrado el primero se 
verificará otra segunda subasta para la admis ión de 
las mejoras que bajen el I 0 por 100 del primer re
mate, bajo las mismas reglas en todo que quedan 
determinadas. 
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— 1.1.a Si en el primer remate no hubiere licita-
dores á algunos cantones, el segundo se e n t e n d e r á 
como primero y se a d m i t i r á n las proposiciones que-
se hagan con aumento de una 3.a parte del tipo 
respectivo. E n tal caso se celebrará un tercer rema
te icomo segundo .para la mejora de la 1 O.1 parte. 

1 á.'1 Los contratistas af ianzarán á satisfacción del 
Ayuntamiento de cada c a n t ó n , y si lo fueren de 
m ü c h o s á la de todos los que comprendan sus r e 
males colectivos, las resullas del contrato, sin cuyo 
requisito no se entiende perfeccionado este, ni que 
los contratistas adquieren derecho alguno. 

13.a Cuando los contratistas no afiancen en la 
forma determinada en el ar t í cu lo anterior, se anun
ciarán á su costa remates .en .'quiebra , y s e r á n res
ponsables de. la baja que en ellos resulte, asi como 
de los gastos y perjuicios que por falta de afianza
miento se ócas ionon. 

14-* Pa*J0 n i n g ú n concepto se a d m i t i r á n recla
maciones de aumento del preció del remate. ni so
bre í i i rescis ión por los contratistas. 

15.* E n los casos de o m i s i ó n ó demora del con
tratista á suministrar los bagajes necesarios, puede, 
la autoridad local de cada c a n t ó n proveer al servi
cio por los medios que estime convenientes á . costa 
del contratista. ; , 

1 6 í " l i a D i p u t a c i ó n con esclusion de los T r i b u 
nales jy de toda o i r á autoridad administrativa co
n o c e r á y. decidirá sin ulterior recurso las cuestiones 
que pjiedan súsc'tarsc con motivo del servicio civil 
de bagajes, obligaciones de los contratistas y d e m á s 
cosas accidentales. 

17.f.., E l precio respectivo de cada remate se sa
tisfará pot1 trimestres por la Deposi taría de esta Di 
p u t a c i ó n , e n t r e g á n d o s e á cada contralista ó á per
sona. deLiida.menlc autorizada por ellos, bajo libra
mientos fprm riles. ,.; 

L o t/ue se p u b l i r a en e l B o l e t i n o f i c ia l p a r a 
conocimiento de los t/ua, deseen interesarse en los 
prec i tados remates, y- á ' fin ele q u é los A y u n t a m i e n 
tos cabezas de c a n t ó n , s i n neces idad de o rden es
p e c i a l p r o c e d a n á celebrar- l a subas t a de ijue q u e 
d a hecho m é r i t o , r emi t iendo a l s iguiente d i a copia', 
d e l a c t a de s u r e j e r e n á a á los efectos consiguien-r 
te¡¡:. León . ..19 .de. A b r i l de 1 856,.- P a t r i c i o de A z -
c á r a t e , P r e s i d e n t e . — J u l i á n \ . G a r c í a H i v a s i , Secre
ta r io , i . • ' 

G o b i e r n o civil .<le;la: l í r o v i n c í a . 

^ ; N ú m . 173/ '; 

• i i - J E l l i m o . S r . Subsecretar io d e l M i n i s t e r i o de l a 
G o b e r n a c i ó n , ' r o n f e c h a 7 d e l a c t u a l me dice lo*'que 
sigue. • 

»El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n dice boy
al de Estada lo siguierite.=Excmo. Sr .=La Reina 
(q D. g.) se lia servido resolver que por el Minis
terio del digno cargo de V . E . se proponga á los 
s ü g e l o s comprendidos en la adjunta re lac ión para 
las condecoraciones que la misma señala, libres de 

gastos, en recompensa de .los cstraordinarios ser
vicios que prestaron durante la i n v a s i ó n del c ó l e r a -
morbo en varios pueblos de la provincia de L e ó n . 
= D e Real orden comunicada por el espresado Sr. 
Ministro de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á Y . S. 
para los efectos correspondientes, incluyendo copia 
de la re lac ión .» 

L o que h e a c o r d a d o inse r t a r en e l B o l e t í n of i 
c i a l con l a r e l a c i ó n que se c i t a p a r a s u p u b l i c i d a d . 
L e ó n 15 de A b r i l de i 8 5 6 . = P a t r i c i o de A z c á r a t e . 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n del Reino.=Sani-
dad.=]Segociado 3."=Lisla de los individuos que 
han prestado; servicios, especiales durante el có lera 
en varios pueblos de la provincia de L e ó n , y ha 
resuello S. M . que por el Ministerio de Estado se 
les proponga para Caballeros de la Orden de Isabel 
la C a t ó l i c a . ' . - ú"'. y.j'S'.. .'j:,: 

D. T o m á s Sánchez- Haro , .Alcalde primero cons
titucional de Valderas. 

D. Juan Antonio del Corral, i d / i d ! de Sahagun. 
D. Santiago Capdevila, id. id. de Yillafranca. 
D. Alejandro Balbuena, Regidor primero del 

Ayuntamiento constitucional de id . 
,? .D.. yijwn^e,!J'e!,Jra>jji::y..lVIole¿,;Sabdelegaido derma-

dicina y cirujía,'delj'parlidp. de:,¡d. ,'.;:>•;: .... -.¡i 
.. . D.. Telesfqro Cano, id. . id. del.(Jé L a Bañcza. 

D. José Chacél , id. id., del de Sahagun. 
, D. Juan ¡ Manuel Canon, Doctor en ciencias m é 

dicas. ., . .. , .. 
D. Sergio del Barrio, Cirujano. 
Madrid 7 de Abril de Í SSe.^Es,copia. =E1 SUIH 

secretarip,, Gpmez.=Es copia, Azcárate . . . 

" , N ú m . 174. . 

E l Eaccmo. S r . G o b e r n a d o r m i l i t a r de e s t á p r o 
v i n c i a me dice en 13 d e l a c t u a l l o siguiente. . 

¿El Excmo. Sr. Capitán g é n e f a l de este distrito 
con fecha 12 del actual me dice lo que cop¡o.==' 
Excnio. S r . = E l Subsecretario' del Ministerio de la 
Guerra con fecha 9 del actual me dice lo que si-
gue.= É x c m b . S r . = E l Sr. Min i s t ró de la Guerra'di-' 
ce hoy al Capitán general de Castilla la Nueva lo 
qi í¿ : sigue.-- Enterada la Reiría (q. D- ¡g.) d é la ins
tancia que V ; E ! c u r s ó á este Ministerio en 25, de 
•Noviembre ú l t i m o , y en vista de" lo m a h i f e s i á d o 
por él Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada dé 9 de Mayo p r ó x i m o pasado, se ha ser
vido conceder por resolución de 2 del, actual á M a r 
celino M a r t í n e z Campo, soldado que fue del R e 
gimiento infanter ía de Jacri n ú m e r o 4' i licencia 
en e l pueblo de Bricia.cn la provincia de Burgos la 
rehabililacion que pretende para volver al goce d é 
la pens ión de 10 rs. de vn. al mes, que con una 
Cruz de M . I. L , obtuvo s e g ú n diploma que sé le 
espidió ton fecha 25 de Febrero de 1854; y eri 
cuanto á los atrasos que t a m b i é n reclama el inte
resado, deberá eslcsujetarse á lo dispuesto por pun
to general. A l propio tiempo y teniendo presente 
S. M . las razones espuestas por V . E . al cursar lá 

http://Bricia.cn


referida instancia y considerando que son y serán 
repelidas, las solicitudes que se promuevan sobre 
igual p e t i c i ó n ; se ha¡ dignado fijar el improrogable 

. plazo de dos meses contados desde la fecha de esta 
Real orden, para que puedan hacer sus reclama
ciones todos aquellos que se consideren con dere
cho á la referida p e n s i ó n , y á fin de que, e l que 
no haya presentado á la toma de r a z ó n en las ofi
cinas.correspondientes su respectivo diploma, pueda 
hacerlo con justif icación de su buena conducta ob
servada desde.su l i c é n c i a m i e n t o , dentro del espre-
sadó plazo, pues que finalizado que sea, no se ad
m i t i r á , « i se' dará, curso bajo n i n g ú n pretcsto á 

;instancias como las que motivan este espediente; y 
•:pará que: nadie alegue ignorancia, se previene á 
•.los Capitanes • generales* cuiden, de que esta circular 
.se.Snserte. con toda urgencia en los Boletines -ofi-
ciales .de las. provincias de sus respectivos distritos; 
y por lo que toca d los individuos que disfrutando 

vía p e n s i ó n de la Cruz, .se hallan actualmente sir
viendo en .el E jérc i to , ' s e les hará por quien corres
ponda igual advertencia por medio de una nota en 

- s u : f i l i a c i ó n , verif icándose lo mismo en lo sucesivo 
. con todos Jos d e m á s que obtengan la p e n s i ó n de la 
Cruz y deban conservarla, fuera del servicio.= De 
R e a l . ó r d e n comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V . .E..para su conocimiento y efectos cs-

>."presados.=¿.Lo transcribo, á y . E . para el suyo y. á 
fin de que con la brevedad, posible disponga la i n 
serción de la precedente Real orden en el Boletin 
oficial de la provincia de.su cargo, para que lle
gando á noticia de los interesados, residentes en la 
misma que se cóns idérén con deréchó á - dicha" pen
sión',1 puedan hacer sus rec lamaciónés dentro del 

' p l a z ó que é i f é l l a se s é ñ á l á ^ c u i d a r i d o ' y . E . después 
d é finalizado,' no cursará á esta Capitanía general 
instancia alguna qúe ' aluda á' solicitar la1 indicada 

[ gracia .» '• •," '. l'! ' ]",' 

T" se inser ta é h e l ' B b l é t i h of ic ia l ¿ l e l a p r o v m -
c i a p a r a que los interesados e r i l a p e n s i ó n a n u n 
c i a d a p u e d a n p r o d u c i r sus gestiones en e l t iempo 
pref i jado. L e ó n y A b r i l : i 4 de 1 8 5 6 . = P a í n « b de 
A i c á r a t e . 

- N ú m . 175. 
Tso hntiiémto cumplido las Alcaldes constitucionales de los 

A juntamientos qué é continuación se espresan, con el envió á este 
Gobierno de provincia, de tos estados de motrimoiiios,.nacidos, y 
muertos, en el iriinestre que venció en fin do Marzo último; se-
gun les previne en rrii circular de 14 del mismo inserta en él Bo
letin oDciol del dia 17: imposibilitando con su apatía á este Go
bierno de provincia el cumplimentar, las Reales disposiciones sobre 
el particular: lió acordado declararles incursos en: la multa de 40 
reales con que fueron conminados mnneomunadamente con los Se
cretarios, cuya cantidad cii el correspondiente papel, remitirin á 
este Gobierno de provincia antes del día 30 del que rige con los 
referidos estados, pues de no verificarlo, pasará comisionado en su 

< Imscn, (i costa de los Alcaldes y Secretarios. Lean 20 de Abril de 
iSSO.^l 'alr icio de Azcérate. 

On/onilla. 
San Andrés. 
Vegas del Condado. 
Viilusabaricgo. 
Vnlverdo del Camino. 
Villafañe. 
Sa riegos. 
Mansilla Mayor. 

PARTIDO D E ASTORGA. 

Astorga. 
Hospital de Orvigo. 
Lucillo. 
Otero Escarpizo. 
Pradprrey. 
Quinttina del Castillo. 
Quintanilla de Somoza, 
Sabanal del Camino. 
Itequejo y Corús. 
San Justo do la Vega. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Valderrey. 
Llamas de la Ribera. 
Carrizo.' 
Turcio. 
Castrillo de los Polvazares. 
Sueros. 

PARTIDO D E L A BAÑEZA. 

Alija de jos Melones. 
AUiia'nzas.: 
Cebrones del Bio. . 
Bustillo del Páramo. 
Palacios de la Vélduerna. 
Quintana.y Congosto. 
Riego de la Vega; 
San Cristóbal de la Polanteri. 
San Esteban de Nogales. . 
Villanueva de Jamúz. 
Villazala. 
Ropéruelos. 

'Las Regueras. 
Quintana del Marco. 

I'.inTIDO DB PONFEBBADA. 

Alvares. 
Bembibre. 
Borrenes. 
Castrillo de Cabrera; 
Congosto. 
Folgoso de la Ribera, 
igueña. • 
La Baña. 
Lago de Carucedo. 
Molina Seca.. 
Páramo del Sil . 
Puente Domingo Floret-
Sigüeya. . 

PARTIDO D E R U Ñ O . 
Acebedo. 
Cistierna. 
Oseja. 
Posada de Valdeon. 
Kiufio. 
Salomón. 
Ve^jminn. 
V.ílayandre. 

221 
PARTIDO DE S A H A G U N . 

Cea. 
Cubillas de Rueda. 
Joara. 
Sahagun. 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar. 
Villamol. 
Alvires. 

Villaselán. 

PARTIDO D E V A L E N C I A . 

Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Campazns. 
Castrofuerte. 
Corbillos. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Cordoncillo. 
Matadeon. 
Pajares de los Oteros. 
San Milíán de los Caballeros. 
Valderas. 
Villademor de la Vega.. 
Villaornaté. 
Villaquejida. 
Villanueva de las Manzanas. 
Valverde Enriqué. 
PARTIDO D E L A V E C i L L A . 
Boñar. 
Cármenes. 
Lo Pola de Gordon. 
Santa Colomba de Curueño. 
Lugue'ros. 
L t Vecilla. 
Vegaquemada. 
Valdetuejar. 

PARTIDO I)E VILIAFBAr. 'CA. 

Cabarcos. 
Cacobelos. 
Candió. 
Carracedelo. 
CorolloD. 
Fabero. 
Oencia. • • 
Paradaseca. 

. Trabadelo. 
Vega Espinareda. 
Villadecanes. 

PARTIDO D E M U R I A S D E 
PAREDES. 

Cabrillanes. 
Inicio. 
Láncarn. 
Los' Barrios de Luna. 
Murías de Paredes. 
Biello. 
Santa Marta de Ordás. 
Soto y Amia. 
Villablino. 
Vegarienza. 
Valdesamario. 
Omaúas. 

Ayuntamientos que no han remitido los estados. 

PARTIDO D E L E O N . 

Beullcro. 

Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Garrafe. 

N ú m . 176. 

Han sido aprobadas en vista de lo informado 
por el Sr. Delegado de. la cria caballar los estable-
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222 
cimientos de parada que á c o n t i n u a c i ó n se espresan. 

T.a d é T) 
La de D. 
La de D. 

inanesi 
La de D. 

de D. Juan. 
L a de D. 
La de D. 

Fsteban Várela en Fresno del Rio. 
Pablo Alvarez en Vil laselán. 
Manuel Diez en Toral de los G u z -

Manuel Saenz de Miera é n Valencia 

A n d r é s V i í í u e l a en Rabanal de Penar. 
Manuel de Puente en V i l l a m i í a f . 

Y sin perjuicio de publicar las reseñas del ga
nado, se inserta este anuncio en el Bole t ín oficial 
para conocimiento de los ganaderos. L e ó n Abril 16 
de 1856.=Patricio de Azcárale. 

N ú n i i 17 7; 

E l A l c a l d e const i tuciot ia l de V i v e r o con f e c h d 
10 de l a c t u a l me dice lo que sigue. 

« D o ñ a Antonia Tojo de Moscoso domiciliaria de 
este distrito, se presentó á mi autoridad en solicitud 
de que me dirija á V . S. con el fin d é averiguar 
si en esa provincia se halla avecindada accidental
mente la persona de su esposo D. Manuel Moscoso, 
pues que ausente de este pueblo pasa de cinco me
ses, solo supo que á su regreso de Madrid pasa de 
tres, se encontraba en uno de los pueblos inmedia
tos á Astorga, sin que haya después podido adqui
rir mas noticias de su paradero.» 

Y en su consecuencia he a c o r d a d o s u in se rc ión 
en el B o l e t í n of ic ia l de l a p r o v ' n c i a , escitando e l 
celo de los A l c u l d e s consti tucionales de e l l a , p a r a 
i/ue en e l caso de ex i s t i r en a l g u n o de los pueblos 
de su d i s t r i to m u n i c i p a l e l D . M a n u e l M o s c o s o , lo 
p o n g a n inmedia tamente en m i conocimiento. L e ó n 
14 de A b r i l de \ . 656 .= -Pa t r i ew de A i c á r a t e . 

Nutrí . 178. 

F.n este Gobierno de provincia se han presen
tado dos denuncios de una mina de plomo titula
da E s t r e l l a , sila en el punto de las Artillas t é r m i 
no de Corporales, Ayuntamiento de Truchas en el 
partido judicial de Astorga. De las diligencias que de 
sus resullas se han practicado, parece que la espresa
da mina ha sido concedida á una sociedad minera 
que con el nombre de San Hermenegildo tenía su 
rtóidencia en Z u r r i a r a ; y como se ignore si en el 
dia existe la espresada sociedad asi como la persona 
por qiiien esté representada, he resuello por decre
to de este dia citarla y emplazarla como por el pre
sante la cito y emplazo, para que en el improroga-
ble l é r m i u o de treinta días se presente á deducir el 
derecho que crea corresponder ía ; bien entendido, 
que transcurrido sin haberlo verificado, se declarará 
la cadiu-idad de la mina y no serán después admi-
liilos sus recursos, parándole el perjuicio que haya 
lugar. L e ó n 14 de Abril de 1 856.=Patricio de Az
cárale. 

L e ó n : Establecimiento t ipográfico de la V 

N ú m . 179. 
A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de H a c i e n d a p ú b l i c a de 

l a p r o v i n c i a de L e ó n . 

P o r l a D i r e c c i ó n gene ra l de Contr ibuciones con 
J e c h a 10 d e l a c t u a l se me dice l o que c o p i o : 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Direcc ión general con fecha 26 de 
Marzo p r ó x i m o pasado una Real orden por la cual, 
con objeto de uniformar la legis lación de condona
ciones y compensaciones, se ha servido S. M . dis
poner; que toda clase de débi tos que por contri
buciones estinguidas y corrientes resulten á favor 
del Tesoro, hasta fin de 1850, puedan ser condo
nados con el pago del 30 por 100 en m e t á l i c o , en 
la misma forma que dichos débi tos pueden ser 
compensados, con arreglo á las disposiciones que 
rigen en la materia. Y la Direcc ión ha acordado 
comunicar á V . S. esta disposic ión para su conoci
miento y fines correspondientes .» 

L a que se inser ta en e l B o l e t í n of ic ia l de l a 
p r o v i n c i a , p a r a que enterados de s u contenido los 
A y u n t a m i e n t o s y p a r t i c u l a r e s de l a m i s m a , que 
t e n g a n d é b i t o s pendientes h a s t a d i c h a f e c h a p u e * 
d a n aprovecharse d e l beneficio que se les concede; 
en l a in te l igencia que p a s a d o u n t é r m i n o p r u d e n 
te s i n haber verif icado e l p a g o de sus descubiertos, 
rne p o n d r á n en e l deber de u s a r de los medios 
p reven idos p o r instrucciones. L e ó n 15 de A b r i l de 
1 856.= Teodoro l l a m a s . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Se sacan á pública subasta los acopios de piedra 
machacada necesarios para la reparac ión de las le
guas 50 á la 56 inclusive de la carretera general 
de Madrid á la C o r u ñ a . La l ic i tación de estas obras 
tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e en la ciudad de L e ó n 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, y en la de 
Astorga ante el Sr. Alcalde constitucional, el dia 1.° 
del mes de Mayo p r ó x i m o , á las 12 de la m a ñ a n a . 
Asi en la Secretaría de la Junta e c o n ó m i c a de Obras 
públ icas de L e ó n , como en la del Ayuntamiento de 
Astorga estarán de manifiesto los presupuestos y 
condiciones que han de servir de base á la licitación. 

Y se p u b l i c a p o r medio d e l B o l e t í n of ic ia l p a 
r a que los que q u i e r a n interesarse a c u d a n á. este 
Gobierno de p r o v i n c i a y s a l a s de e l A y u n t a m i e n t o 
de A s t o r g a e l d i a y h o r a des ignados . L e ó n A b r i l 
18 de 19*56.—Patricio de A z c á r a t e . 

La junta de defensa del rio del pueblo de R i o -
seco de Tapia, cita á todos los maestros de canter ía 
ó a lbañi lcr ía que quieran interesarse en las obras 
de defensa de dicho pueblo presupuestadas en trece 
mil rs., pues se r e m a t a r á n , bajo las condiciones del 
pliego que estará presente, el domingo cuatro del 
p r ó x i m o Mayo al que ofrezca mayores garant ías . 
Rioseco de Tapia 13 de Abril de 1856.= E l Presi
dente, Bernardo Gut iérrez . - E l Secretario, Venan
cio García. 

iuda é Hijos de M i ñ ó n . 


